
Piliin. 245. Sábado ÍO de Abril. Ano de 1880.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERrgNdLV. SE SUSCRIBE.

—.... t-a.
PRECIO DE SÜSCRICIOI ’

Las leyes y lae disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oÜciahnonle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
bles de la misma provincia.

(Ltÿ de.S de Niitie»bre «/« PS )

EN LOGROÑO.

ElitKSitn, ; librería <i« 1>. ACJVSTJA'
4UíHTOAB£6>A) ITIereatfii» ss y SíMiaeloM 5.

EN PROVINCIAS.

Emk pr2xcei|»ul«M ilEtrerla».

En Logroño.-^PoT un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 54.—Por seis • 64.—Por 
un año, 120. . 4

Fuera.—Por un mes, i 6 i . —Poi 
tres id, 44.—-Por seis id., 84.— . cr ub 
año, 150,. , , ; 4, < , .^í,.

<1 .111

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS. ,. . <
•*  -,

•_________ - ■ .------- ^-n^- .. ■ ---------- ' ■ , n‘",t

PARK onaAi.
F liimRCIA DEL CONSEJO DEMniÍ^TROS.

SS. MM. el Bey D. Alfonso y 

la Reina Doña María Cristina 
(q. D g.) continúan sin novedarl 
•n su importante salud.

De igual beneficio disfrutan
S. A. R. la Srema. Sra Princesa 
de Asturias, y las Sremas. Sras. 
Infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

CAPITANIA GENERAL.

Legislación vidente itobre zonas 
polémicas

Exetno. Sr.—Al Ingeinero general 
dice el Exemo Sr. Ministro de la Gue
rra con esta fecha lo que sigue: Enle- 
rat'a la Reina (q D.g.)do lo propuesto 
por V. E. en oficio de 3 de Enero prÓJ i- 
ino pasado acerca de los trámites que 
convienen tenga el curso de los espe
dientes que PC promuevan on solicitud 
de permuta para edificar dentro de las 
zon iS táctica» de las Plazas Je Guerra 
y fiiertts permanentes, y deseando 
S. M. que estos no pierdan do manera 
alguna su valor defensivo por el cre
cido número de edificios que à la in. 
mediación do sus muros se constru
yan, y coa presencia délo mandado 
Sobre el particular en Reates órdenes 
de 24 de Febrero de 4815 y 2 de No-

! ’ v-embre de 1854, y à fin de evitar ení 
dúmto posible sea las transgresiones.’ 

’que en rl día tienen logar se ha‘digna- ■ 
do .S. JÎ. resolver que se observeu 'os 
articulos siguientes; I.*  Para obtener 
Real licencia con el fin de edificar ó 
aumentar las dimensiones ó solidez 
(le lo edificado en las zonas militares 
de las plazas de Guerra ó fueiks per
manentes, presentarán los interesados 
las solicitudes á sus r- speclívos Gober
nadores militares acompañadas de dos 
ejemplares de uoplanito en que s in«- 
n¡fie>le la planta y alzada del edificio 
que es pretende construir ó aurnentir^ 
en los cuales aparecerá su firma del 
propio modo que en ¡a solicitud; los 
Gebernadores pedirán informe á los 
Comandantes de Ingenieros, y remiti
rán con el suyo las enunciaJas ins
tancias al Capitan general de que de
pendan, quien las pasará al Director 
Subinspector de Ingenieros para que 
emita su parecer, y manifestaudo su 
propio dictamen en el asunte, dirigi
rá el expediente á este Ministerio de 
mi cargo para la conveniente resolu
ción de S, M. ‘2.*  La ejecución de las 
obras sobre que esta recaiga quedará, 
bajo la vigilancia especial del Cuerpo 
de Ingenieros, y para evitar lod(j abu 
so ó transgresión de los lerniiDos de la 
licencia, quedará en el archivo déla Co' 
manda ncia de dicho Cuerpo uno de 'os 
t'jemplares del plano que debe presen
tar el interesado acoinpafiaudo á la ins
tancia, siendo obligación del Coman
dante exigir de la autoridad competen
te la suspension ó demolición de los 
irtb.ijos, según los casos, en el u'O, 
mentó en que los considere no com. 
prendidos en lo que concediere Su Ma- 
gestad,; 5 ° El Comandante de Inge 
nieros al dar su informe la Gobernador 
de I emitirá para que quede unido ai 

expediente una pïrte del plano de la 
plaza y cercanías que dé á conocer 
soficicn’emente la situación del edifi 
cioque se trata de levantar reedificar ó 
aumeuUr, á cuyo fin bastará que saque 
en papel común ó Irasp-frente la magis
tral de la parte que se juzgue precisa 
del reciulü'y obras abanzadas,marcan
do la situación del edificio é ind'cando 
ligeramente con la pluma los acciden
tes d’l terreno que sean nec sarlos 
para juzgar de los inconvenientes que 
ofrecerá la citada edificación. .4.*  El 
Director subinsprrtor delngenieros por 
lo que arroje de si el expediente y 
pt r las noticias que juzgue oportunas 
pedir al ComandAnlc, informará al Ca
pitan general, y remitirá al propio tiem
po copia del citado expediente con su 
dictámen á V. E. para que pueda dar 
su parecer en el asunto cuando se le 
pida por el Ministerio de mi cargo, y 
para que obre en el archivo de esa 
Dirección general; 5.*  Las instancias 
para hacer obras de nueva conserva
ción y entretenimiento en los edifi 
cío.-í construidos con Real p* ‘rmiso que 
m manera alguna tengan por resultado 
aumentar las dimensiones (’e la planta 
y elevación del todo ni de parle alguna 
ni acrecentar In solidei de de los indi
cados (edificios seguirán el mismo cur
so que marca en lo.s arlíeníoí anterio
res, si bien no es necogario acompañar 
los planos que dl< * «e especificase 
hasta llegar al Capitan general despues 
dfi evacuados Ic.s informes del Coman
dante y Director de Ingenieros, locan-, 
do á dicha superior autoriJvd militar, 
según lo mandado, conceder semejantes 
permisos, el cual comnaicarú al citado 
Director de Ingenieros fus licencias de 
esta especie que en vista del parecer 
de este úllino haya concedidos ne

gado. 6.*  Lis licencias de que trata el 
artículo anterior, no serán ni deberán 
considetarse nuevos titules de posesión 
en favor de los propietarios ni modi
ficarán eB manera alguna las cláusulas 
particulares á que sebiya sugetado la 
construcción de dicho edificio al ser 
aprobado por S. M ni mucho menos 
alterarán la eondieion esencial y co
mún por la cual están obligados los 
dueños de lodos los edificios cons
truidos en las demarcaciones militares 
de las placas y puntos fuertes, á de
molerlos á >u costa sin poder solicitar 
indemnización ni reintegro, siempre 
que lo exija el servicio del Estado y 
sean requeridos al efecto por la auto
ridad roililar competeole. 7.*  Final
mente, los Gobernadores de las plazas 
y puntos fuertes harán publicar por 
bando en la forma «costumbrada, las 
disposiciones prescritas aníeriormenle 
para que tengan cumplimiento por lo
dos los individuos à quienes tocaren,sio 
qu« radie pueda alegar ignorancia.— 
De Real órden comunicada por el ex
presado señor Ministro de la Guerra, 
lo traslado à V. E. para suconocimien- 
to y efectos coosiguieulcg. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 15 do 
Febrero de 1845 —El Subsecretario, 

¡(l ude da Vista Hermosa.—Búrgos 17 
pie Marzo de 11180. — Es copio.—El Go- 

,mandante geueral Sab¡[ts¡)cclor, Me
dina.—Iky un sello que dice, Burgos, 
Comaudancia ge’neral de Ingeaieros.—

I Burgos 50 de Marzo de 1880—Es co- 
!p¡a.—El G. T, G JeD de E. M., Ib- 
ka 1 Çqia.
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COMISION PROVINCIAL.

Sesioti ds líbí/tf Àbril de 1879.

En la Ciudad de Logroño â diez y nue
ve (le Abril de mil ochoci uilos se- 
icnta y nueve, siendo la hora délas 
diez de la mañana, !c reunieron bajo 
la presidencia del Sr. 0. Juan Ma
nuel de Migm I los sres. Diputados 
Lopez Montenegro, ’Montoya y La 
Mata.
Leida cl acta de U anterior fué apro

bada.
Se refiolvieron las siguientes inci

dencias del reemplazo.

Logroüo.
•

Número 41.—Luciano Bivera Buiz. 
Voluntario en el cuerpo de h Guardia 
civil de la Comandancia de Madrid,se
gún certificado que se pasó á la Caja, 
solicitando la baja del número 90 
León Valle, fExpóiito) que pasaólg 
recluta

Núm. 60.—Silverio Moreno^Lopez. 
Voluntario en la Brigada de_ Obraros 
de Administración Militar en Burgos 
Sígun certifieado que se pasó i Ij Caja 
siendo bítja el número 88 Felipe Palo
mar Eguren, que pasa á la recluta..

Alberite.

Nú». 4.—.Máximo Perez Ca.strovie 
jo. Voluulario ,en el Regimiento infan
tería de Andalucía, según certificado 
que sti pasó à la Caja, siendo baja e 
número 7 Lucio Ausejo Saenz, que pasa 
à la recluta.

Alfaro

Núm. Pedro Martinez Rada. Vo
luntario en el Rogimiénto infanleria 
de Aatiriaa según certificado que se 
pasó i la Cija siendo alta y baja el 
número .57 Gregorio Martinoz Gime • 
leí, que pasa á situación de recluta 
disponibles.

Aguilar del Rio Alhama.i

Núm. 5.—Mallas Pertz Çaballerq. 
Alumno de la Acdemia de Artillería, 
según certificado que se pasó á la Caja 
y se solicitó la baja del númerq 14 
Narciso Vera Albarez, que pasa á la 
recluta.

Núm. 18—Teodoro Alonso Goya. 
Voluntarie en el Regimiento infantería 
de Valencia, según certificado que sa 
pasó à la Caja, siendo alta con desti
no á la recluta.

Pradejón.

Num. 12, —Ceíefino Miranda Veli- 
Ih. Voluntario ea el Regimiento caba
llería del Rey, según certificado que 
8c pasó à la Caja, siendo alta à la re
cluta,

Cofi.ago.

—Vicente Perez Aguado.

Voluntarii, en el Regimiento infante
ría de Ealremaduiü, Se acordó pasar á 
la Caja vi coi lili-.ado .siendo b*ja el 
núm’‘ro 10 Agapito Lope l’tíia, que 
pasa á la recluía.

tierce.

Niítn. 5.—Luis A‘caiz4 Pego. Vo
luntario en el Regintietlo infanteii-’ 
de Valencia. Se acordó pasar á la C»ja 
el certificado para (¡nc fuese alta cer. 
neta de recurso pendiente j b^ja ei 
núm. 7 Márc-iS Samaniego ñuiz, que 
pasa à la recluta.

Quel.

Nùm 17.—Ramon Aniceto Diaz Gil. 
Voluntario en el Regimiento infante
ría de Luzün, según cerl.ücado que se 
phsó á la Caja, siendo alta con destino 
á la recluta.

Año de 1878.

Anguiano.

Número 9.—Estéban Aliende Alon
so. Volunlario en el Regimiento in-! 
fanteria de Africa, según cvrtificado 
que se pasó á la Caja, siendo alia y 
baja el núm, 10 Julias Moreno Cervi
no, que pasa à la recluta.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador remitiendo á in
forme la instancia que Doña María Me
drano tdtva al Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación apelando del acu-rdo 
por el que se declaiii soldadó à su hijo 
Manuel María Lopez d(í Oúa'.e com
prendido eo el alistamiento de Agon- 
cillo para el reemplazo d- 1877 y se 
aprobó el informe en el sentido del 
acuerdo apelado.

Se levant()¡la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Farias.

Seston de ii de Àbril </«1879.
B»

Eu la Ciudad de Logroño a veiuleydos 
de Abrd de mil ochocientos setenta' 
y nueve, «ien.lô la hora de Vas dlëz 
de la maûana, se reunieron bajo la 
presidencia del Sr. D. Juan Manuel 
de Miguel, los Sres. Diputados Mon
toya y Michel.

..eida el acta de la anterior, fuó apro
bada.

Se resolvieron las siguientes inci
dencias del reemplazo.

Logroño.

Número 68. — Severino Pascua! 
Muro. Voluntario en el 4 * Regimiento 
de Ingenieros, según certificado que 

¡se pasó à la Caja, siendo alia en acti
vo y baja el número 85 Boman Her
rera Cabezon que pasa á la recluta dis
ponible.

j Núm. lio.—José Arbizu Sanz Vo- 
I lunlario en el 4.* liegimienlo d* Inge 
üieroi. Se pasó el certificado à la C;qa 
siendo alia à h rechiU.

.Núm. 15l,—Canuto Srgut Casi. 
Velunlario rn el mis..no R« gimit-nlo. 
Se pasó à L Caja el cerlificadw, sien
do alia á la recluta.

Luh br« raí.

Núm 8.—Damian Torre (brei*. In
gresó en la Caja de Málaga, el dia fi/' 
d^l aclusl. Se acordó dar conocimiento 
al Sr. Comandante de la de esta pro
vincia y solicitar la baja del número 
11 Nicolás Blas García Jordan, que 
pasa á la recluía.

Solo de Cameios.

Núm. 19,—Pío de Grandes Arvia, 
Ingresó en Cádiz, segurr comunicación 
de doce del corriente. Se dió traslado 
á la Caja, siendo alia dicho mozo con 
destino á la reserva.

Nieva de Cameros,

Núm. 1,—Rufino Feroao-iez Herrero. 
Soiiciló redimir. Se acordó fuese alta 
en activo y baja el número 7 Esléban 
García Romero, que pasa á la recluta.

Arenzana de Abajo.

Núm, 2, —Simeón Fernandez Sali
nas. Alegó ser h jo de viu la pobre y 
fué txceplnado sin reclamación. Se- 
visado el (.xpedieoie ijustificativo S“ 
confirmó el fallo del Ayuntamiento, 
siendo alta á la Reserva.

Matulo,.

Se acordó ordenar al Alcal.le que el 
dia veinte y seis del corriente concur
ra un Comisionado del Ajunlainiento 
con los mozos citando á los interesa
dos deTovía á fin de resolver las ex 
cepciones.

Sta. Coloma.

Se acordó pasar oficio al Alcalde de 
Sulés, ordenándole termínase los ex- 
pedientpg relativos á los mozos Grego 
rio Goyeoechea y Francisco M-rio á 
fin de que pudieran ser resuellas las 
excepcioaes el dia 29 del actual

Cárdenas.

Núm. 4.—Fermín Martinez Perez, 
Alta á la reserva.

Níim. 5.—Pantaleon Martinez Ale- 
son. Alta á la reserva.

Reemplazo de 1878.

Cárdenas.

Número 1.—Juan Acha Moreno. Alta 
á la recluta.

Núm 2.—Valentin Terreros Andrés» 
Alta á la recluta.

Redimieron: Rufino Fernandez Her
rero, niim. 1. de Nieva de Cameros y

Julian Lerin Valle número I de Ajamil.
Se aprobó d expediente de susli'u- 

cion prckiovi lo por Teodoro Terreres 
Rezares num. ,5 del ulislmnicnlo de 
Círdetus par» el reemplazo del año ae- 
inal adrniliiuidcse'c» mo ^uslituio con 
Rireg o al articulo 151 de la by à st] 
hermano R fad Terreros Bezarez:

Se 1' V Lió la S'siiui.— El Secri'la- 
rio Joaqu n Farias.

ADBimSTRACIOS EG0NÚ1Í1CA-

En la Gacela do Madrid, nú- 
mero 100, correspondiente al dia 
J del actual, se halla inserto el 
siguiente anuncio:

JÜNT.4 DE LA DEUDA PUBLICA

Por Real órden de 7 del corriente, 
dictada de conformidad con lo acorda
do por la junta de vigilancia del arre
glo de I» Deuda del Estado, creada por 
el art. 9.’ de la ley Je 21 de Julio oe 
1878, se previene que la inversion da 
1 '9,940 pels. 65 cents, efectivasi’qua 
asciende la recaudación obtenida por 
ventas de bienes de corporaciones 
civiles hechas despues de 30 de Junio 
de 1876, S2 verifique con arreglo á la 
mencionada ley adquiriendo títulos y 
residuos de renta perpetua al 3 por 
100 interior p .ra convertirlos en ins
cripciones nominativas à favor de las 
respectivas corporaciones, reálizándose 
lo adqui8¡ciO4 por medio de subusta 
pública.

En cumplimiento de la referida Real 
órden y de lo |d: terminado en el ar
tículo 9.’de la iijítruccicn de 31 da 
Enero de 1877, la Junta de la Deuda 
ha acordado que la subasta de que se 
trata se efectúe ante la misma el dia 
20 del corriente mea á la uaa y m«día 
de la lyde con sujeción á las r glas y 
f^rmalídadei siguientes:

1. La,subasta stí_hará’ú tipo abier
to, admitiiíndose tílulos y residuos so
lamente .,de’Ia renta perpétua interior.

2-* Los ?que degeco tomar papte 
en ella, depositarán en la Tesorería de 
esta Dirección el 1 porjlOO en metáli
co del valor nomioal de la proposición 
ó su equivalencia en títulos de la Dea- 

Ida al tipo de cotización del dia anterior 
al en que se Inga el depósito. A esto 
fin se recibirán en ella los días 18 y 
19 de este mes, de once de la maOa- 
na á 2 de la tarde.

3.* Las proposiciones se harán pré
cisa mente con arreglo al mvddo ad
junto y en las proposiciones se expre
sará en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el 
cambio á que se ofrece, por unidades 
y céntimos de real, coo esclusion de 
lodo quebranto de céntimo. También 
se expresará la clase de deuda interípr
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ó exterior y la série y numeración de 
los tiliilos que se ofrezcao.

A cada proposición acompañará 
necesariamente el documen toque acre- 
Hite haberse hecho el depósito que debe 
^•araulizarla.

5 .* Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo fobie 
constará el nombre del presentador. 
Cada sobre contendrá una sola proposi- 
?ioD, acompañada de su correspondien
te resguardo.

6 .* La entrega de estos pliego» po
drá verificarse en la Secretaria de esta 
dirección desde el dia 18 al t9 del 
actual, de once á doce de la mañana, 
y el 20 de once á doce de la 
mañana: pasada esta hora la entrega 
se hará al linio. Sr. Presidente de la 
Junta en el acto de la subasta ántes de 
empezar la lectura de los pliegos.

La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Administracioa 
tconómica en los expresados dias, ó 
s»a desde el 16 al 17 ámbos inclusive, 
para que por el correo del siguiente 
din 18 sean remitidos á esta Direc
ción general

7/ El dia y hora señalado pt»ra la 
subasta se constituirá la Junta en se
sión pública; y despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Presi
dente los pliegos de proposiciones que 
se hubieren presentado en la Secn-- 
taría, se dará principio ai Rctojeyeiido 
el anuncio de la misma. Seguidamente 
se abrirán los pliegos de proposicio
nes. publicando el número del de
pósito, el nombre del prtiponenlc, la 
cantidsd y el cambio de las misma».

8 .* Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no tengan osten
siblemente los requisitos anleriormente 
dichos.

De las que reunan estos, se admi
tirán con preferencia las que se ofrez
can á cámbioi más bajos.

9 * En igualdad de precios se da
rá la prefeieicia á las de menores 
cantidades; eu la inteligencia de que 
para este efecto se considerarán como 
una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y g uc 
mismo cambio.

10 . Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar en la Administración econó
mica los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguien
tes al en que se publique su adjudica
ción en el Boletín, teniendo pres‘;nte que 
de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este 
hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en el tér
mino expresado podrán retirar desde 
luego dichos depósitos.

II . La presentación de los títulos 
se efectuará con subastas triplicadas, 
os que al efecto se hallarán de venta 

en la portería de dirh:. administración 
económica, así como los de los depó
sitos y pliego de proposition.

Estos títulos deb'ii prrsent«r<v r( n 
el cupón corriente, y además coutener 
al respaldo el siguí, ule endi no:

A la Dirección general de la Ihu '(i 
para íü amorlisacioa por ^abasia.

(Fecha y firma dd int r-sado.)

Uno de los ejemplares de dicha.* fac
turas se devolverá á los inlett-sado^ en 
•1 acto de su presentación, à fin de que 
le conserve como resguardo entretanto 
que se hacen los llamamientos para el 
pago.

12 . Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosa?, y de las que no se.ad
mitan por oslar cubierta la subasta con 
otras más venlKjosas para el Tesoro, por 
drán recojnr .les le luógo en la C Ja de 
la Admiidstracion económica los do- 
pó.úli'S que hubieran constituido pars 
tomar parte en ella.

Loqu* «f anuncia al público'para su 
conocie i jfito.

Á/odelo de Proposición.

El que suscribe se compromete á pb- 
Irogar en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de..... rea
les vellón nominale.s en títulos ó resi
duos de la renta perpétua......interior, 
cuyo pormenor se expresa á continua
ción al cambio de...... reales y.... 
céntimos por 100, dentro de los ocho 
dias siguientes á aquel en que se inser
te en It Gacela de Madrid el resultado 
de la subastji de dicha clase de renta, 
con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado ai efecto 
por la Junta de la Deuda.

Madrid 8 de Abril de 1880.—Ei 
Secretario, Santiago Balleslerca.— 
V.* B.*—El Director general Presi
dente, Arenillas.

Múm. 
de 

titulos.
»
Jsérie

Nun..iaeion.

Imp irte 
de cadi uéri».

1

! I Al insertarlo en este periódico oficia 
I pira conocimiento del público, la Ad- 
í i nritistficion cumpliendo con lo que se 
i b* orden?, recibirá en los dias marca- 
! t n el anuncio prein.serlo, desde las

,b basta U.S 2 de la tarde de cada urio 
’ dos pliegos de proposicione.s que se pre

senten en !rt misma por los individuos 
' q-ie ijuietRn interesarse en la subasta 
I .que ha de verificarse ante la misma

i junta el .0 del corriente, y los cuales 
1 han de suje’arse á los modelos números

I y 2 que existen en esta Administra
ción. ■

Logroño 12 de Abril de 1880.— 
El Jefe económico, Luis M. de Robles.

EDICTOS MILITARES.

Don Leandro Torines y Garrido, Capi
tan Graduado Tetuendel 1.* Batallón 

del R gimieutn de Infmteria do Valen. 
cia, número 23.

Rallántiome instruyendo sumaria al 
soldado de la cuarta Compañía de di
cho Baldlon y Regimiento Juan Garcia 
Guerreto, natural do Almogia, provin
cia de Málaga, acusado del delito de 
escedido de licencia ilimitada.

Usando de la» facultades que en estos 
casos c<’ncedeo las R'ales ordenanza^ 
á los oficiales del Ejército, por id pre- 
•*'entp cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresa lo soldado,sañalandole 
el cuartel de la Merced,de esta Ciudad’ 
en’el que deberá presentarse dentro de 
termino de veinte dia.s, á contar desde 
la publicación del presente à dar sus 
de«cftrgn.«;, y de no verificarlo asi, se 
seguirá la causa y se le sentenciará en 
rebeldía.

Logroño 23 de Marzo de 1880.= 
Leandro Torines.

Don Leandro Terines y Garrido, Capi
tan Graduado Teniente drl 1.* Batallón 

el Regimiento de Infanleriu de Valen
cia, número 23.

Rallándome instruyendo sumaria al 
soldado de la cuarta Compafiia de di
cho Ralallon y Bi-gimiento Juan Garcia 
Guerrero, natural de Almogia, provin
cia de Málaga, acosado del delito de 
escediü de lidencia ilimitada.

Usando délas facutaldes queen eslOg 
casos conceden las Reales ordenanzas à 
los oficiales del Ejercito, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tecer edicto 
al expresado so'd do, si ñalándele e 
Cuartel de ¡a Merced, de esta Ciudad, 
eu el que deberá presentarse dentro dei 
’érmino de diez dias á contar desde la 
publicación del preicnte á dar mh des
cargo; y de nó xerifioario asi, se segui
rá la causa y se le sentenciará en re. 
veldía.

Logroño 23 de Marzo de 1880,^ 
Leaudro Torines,

El Villar de Arntde.

Debiendo procederseá la rectificación 
del amillaramíenlo que ha de servir de 
base para el repartimiento de inmue
bles del pvóiimo año económico de 
1880 á 1881, los contribuyentes que 
han sufrido alguna alteración en el 
corriente año,presentarán en secretaria 
las relaciones en regla donde conste con 
claridad el alta ó baja, dentro de un 
plazo que no escederá de quince dia».

El Villar de Arnedo 3 de Abril de 
1880.—El Alcalde, Agapito Valle.

Ocon.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillaramierito que ha e ser
vir de base para el repartimiento de 
inmuebles del próximo año económico 
de 108ft á 1881, los contribuyente que 
han snfride alguna alteración en el 
corriente año, presentarán en la Se
cretaria las relaciones en regla donde 
conste con claridad el alta ó baja dentro 
de un plazo que no escederá de quince 
dias.

Ocon 9 de Abril de de 188(. —El
Alcalde, Micomedes Galilea.

Villalobar.

Debiendo precederse á la rectificae 
cien del amillaramiento que ha deser
vir de base para el repartimiento de 
inmuebles del próximo año econó
mico de 1880 á 81 los contriduyentes 
que han sufrido alguna alteración en 
el corriente año. presentarán en la Se
cretarla las relaciones en regla donde 
conste con claridad el alta ó baja den
tro de uu plaxo que no escedera de 15 
dias.

Villalobar 2 de Abril de 1880.—El 
calde, Simeon Pères.

Nestares.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillaramiento que ha de ser
vir de base para el repartimiento de 
inmuebles del próximo año económico 
de 1880 á 1881 los contribuyenteo 
que hayan sufrido alteración durants 
el corriente «iño, presentarán en la Se
cretaría las reí: clones en regla dentro 
de un plazo que no esceda de 15 
días.

Nestare» 7 Abril de 1880.—El Al- 
calcalde, José Gimenez.

Tre vi ja no»

Debiendo precederse á fa rectifica
ción del amillaramiento que ha de ser
vir de base para el repartimieulo dti 
inmuebles del próximo año económica 
de 1880 1881, los contribuyentes quos 
han sufrido alguna alteración en el 
corriente aúe, presentarán en la Se
cretaría las rcLciones ea regla donde- 
conste con claridad c¡ alta ó bajo denlra 
de uu plazo que no escedera de quince: 
dias‘

Trevijano 18 de Marzo de 1880.— 
El Alcalde, Manuel Lázaro.
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JUZGADOS MUAÎC1PAIÆS.
Nacimientos registrados en este Juzgado durante lao . decena ce 

'Marzo de 1880. ------ ------------

j ¡sólidos y liquidos. — Delcrmiracioo dn
jlas densidades de los gases.
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3 * decena del 
mes de Marzo de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos*

'íAnuncios oficiales.
DIRECCION GENERAL 

DE

Administración IVlilitar.
Continuación.

5 .‘ Generación del movimiento cur - 
vilÍDeo.=Movimiento parabólico.—Mo
vimiento circular.—Fuerzas centrales. 
Movimiento oscüalorio.-Leyes del pén
dulo.—Rozamiento, sus causas, sus 
especies —Leyes del rozamiento — 
Choque de los cuerpos elásticos.

6 .* Objeto de la Uidrodálica.— 
Principio de la igualdad de presión.— 
Prensa hidráulica.—Condiciones de 
equilibrio en los liquidos.—Presión so
bre el fondo y pareds.s laterales de los 
vasos que los contienen.—Molinete 
hidráulico.—Vaso.s comunicantes.— 
Capilaridad. i

7 .* Principio de Arquimedes.— > 
Condiciones ne equilibrio en los cuer
pos sumergidos y en los flotantes.— 
Determinación de las densidades. 
Teoría délos areómetros.—Hidrodi

ida y inucrlos anlesl 

CO (

2

3l

3i

11

‘2 
1 
3 
1
5

11 

námica.—Teorema de Torricelli.— 
Contracción de la vena líquida.—Gas- 
‘o efectivo y gasto teórico.

8,* Propiedades geueraîes de los 
gases. Atmósfera. —Presión atmosfés 
rica.—Experimento de Torricelli — 
Barómetro de cubet* de Fortin y ma- 
lálico de Bourdon.—Ley de la com
prensibilidad de los gases. —Manóme
tros.

9 .* Bombas,sus diferentes clases.— 
Pipeta.—Sifón.—Máquina, neumática. 
=Princip!O de Arquimedes aplicado á 
los gases.—Salida de ios gases.— 
Gasómetros.—Ventiladores.

10 . Calórico y calor.—Hipótesis 
sobre la naturaleza del calor.—Medida 

|de la temperatura.—Termómetros de 
mercurio, su graduación.—Escalas 
lerraomélricas—Termómetro de aleo' 
bol.—Termómetro diferencial de Les
lie.—Piróraetros.—Dilataciones de los 

faeci' II-
12. Objeto de la caloriinctiía.— 

Calórico es¡)ecificü. —Mélolus para 
determinar el calor especilico de los 

•Con luclibilidad de lo* sólicuerpos.—i
dos,liquidos y gases.—Radiación de *

calor, sus leyes —Reflexión del calor, 
sus leyes.—Absorción del calor.

15. Máquina de va,or.—Genera
dor ó caldera.—Parles de que cousla 
una Máquina de Wall.—Locomotora. 
- Or ígenes del calor, mecánico-i físicoi 
y químicos.

14. Hipótesis sobre la luz. —Cuer
pos luminosos, diáfanos, traslucientes 
y opacos.—propagación y velocidad de 
la luz—Sombra y penunbia —Leye^ 
de la intensidad de la lu¿ Fotómetros.

15. Leyes de la reflexion de la 
luz.—Espejos planos, formación de las 
imágenes ealos espejos planos. —Espa- 
jos e.<fér¡cos, determinación d - los fo
cos en los espejos cóncavos y convexos. 
=Formacion de las imágenes.

16. Lc^es déla refracción de la 
luz. —Angulo, limite y relleiiou Ictal. 
—Prismas. —Lenies,sus diferente» cla
ses,— Delerminacioo de los focos de 
los Icn'.e.s couvengente.s y divergentes- 
Formación de las imágenes.— Aberra
ción déla esferoicidad.—M»dios de 
evitarla.

17. Dispersión de la luz.=Rspeclro 
solar.—Propiedades del espectro. - 
Aberración cromática «^Acromatismo, 
Untes acromálicos.=»Mícro3cópios sim
ple, compuesto y binocular.—Anteojo 
terestre y de Galileo.

Í8 Idea general de la electrici
dad.—Electricidad estática y dinámi
ca.—Electricidad desarrollada por fro
tamientos. por presión, por calor — 
Acciones múluas de las dos electrici
dades.=Eleclricizacion por influencia. 
— Conductibilidad electrica.—Máquina 
eléctrica de disco.

19 Experimentos de Galvani y Voi
la.—Pilas jde Voila y Wollaslon — 
Teoría de la Pila.—Pilas "de Daniell, 
Bunsen, iMiootto y Calloud —Efectos 
de la pila.

(Continuará.)

Anuncios.

i^or (Icfunciondc su 
dücño ’> tfn;in Hec- 
cc, s<‘ hathin de ven
ía en ,sn .'icrediladí» 
Latter de Carruajes, 
situado cu la carre
tera de Soria, los 
electos siguientes;

Un coche ómnibus 
de ocho asientos in
teriores, una tartana 
de seis asientos con 
su torno, otra id sin 
concluir con todo lo 
necesario para mon
tarla. un tilburi, un 
bolquete, un carro 
de mano, fuelle y to
da clase de tierra, 
herramientas propias 
del oñcio de carre
tería y carpintería y 
bastante material.

Darán razon en el 
café de los dos Leo
nes.

Quien quisiere to
mar en arriendo los 
pastos del Monte 
Ibia, en Slajauri, 
condado de Trevifto, 
puede dirijirse á D. 
Benito Angulo que 
reside en Logroño, 
y le dará mas por
menores.

REGIMIENTO CAZADORES 
de Arlaban 24 de Ca

ballería.

El 14 del actual y hora de lai 
12 de su mañana, tendrá lugar 
la venta por desecho en pública 
subasta, de 14 caballos de dicho 
cuerpo.

El acto se llevará á efecto en 
el cuartel de San Francisco que 
ocupa aquél en esta ciudad.

Santo Domingo de la Calzada 
3 de Abril de 1880.—El Jefe del 
Detall, Roque Aguilar.—V.’ B.‘ 
El Gorcfflci, Teliitu.

Ltgrwt.—ímf. y lit. ¿e A. irltuMl*.
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